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RESOLL 'C/OS dc ]9 de ()([lIhrc dc 1990, de! Cel1lm
ESI,O!)ol de ,LJcfmlog¡"(l. por lo. 1///(' sc cO!lcede la upmho.ci¡)n
de /IIoJdo de apu.ra/o sunidor-lI1c:::clador destinado al
ll{/I/ÚÚslro de carbl/f"lIlIlt' tic/uIJo, mc:=cla de <U.SO/iWl l'

~c('lle. marca (dlix,Sfi1.0', modelo SE 2-2, fabricado ('n
"';ul:=a por la firma ,,('H (jYSI.~G),· .l' presenwdo por /a
Enudad ((COSilllut, Sociedad ,lnúl1im<1'¡. Registro de COl/"
tml ,\lc/I"oldgico número 055.!. . -

28641

Vista la petición interesada por la Entidad ((Cosima~. S()("iedad
AnÓnima~>. con domicilio en'San Eusebio, 53, 08006 de Barcelona, en
50l1cilud de aprobación de modelo dc un aparato surtidur-mezclador
destinado al suministro de carburan Le líquido, mezcla de gasolina)
aceite. marca «Mix-$tam. modelo SE 2-2, destinado al suministro de
carburante líquido. mezcla de gasolina y aceite al2 por 100 y 4 por 100.

Este Centro Español de Metrologw del ~linlsteno de Obras Púb]¡cas
y UrbanIsmo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo~ el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enciO: el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
sepliemhn.': la Orden del Ministt:'rio de Obras Públicas y Urhanismo de
28 de diClemhre de 1988. por la qUt' se regulan los sistemas de medida
de líqUidos distinLos del agua. ha resuelto:

Primero.-I\uloriz,u por un plazo de validez que caducará a Jos diez
al'los. a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del EstadQ)). a favor de la Entidad «Cosimat, Sociedad
A.nol1in1~]». el modelo de aparato surtidor-mezclador destinadu J.l
suministro de carburante liquido, mezcla de gasolina y aceite opcional
menle al 2 por 100 y 4 por 100. provisto de un sistema electrónico)
monedero para el suministro v un Circuito neumático para el control de
la rn ....zcla y cuyo precio máximo de venta al público es de 795.00(j
pcsct;JS

Sl'gundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
aparalOS surtidores~mezcladores se procederá a su precintado. una vez
re~¡]i!Jda la verificación orimitiva. según se describe v rcoresenta en la
nwmuria \' planos que s¡"rvleron de base para su estu·dio ·por el Centro
Espallol & :'vfc-trología, así como en el ane\.O al certificado de aproba
ción de modelo.

T~'rcl'ro.-Los aparatos surtidores-mezcladores correspondientes a la
:.¡pr;Jbación de moddo a que se refinc esta ResolUCión deberán cumplir
lodos ]0" condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de
aproba'"'ión' de modelo.

Cuarto.-Proximo a tl'3nscurrir el plazo de validez que se concede y
con ur.a antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada. si lo
desea. soliciLará del Centro Espanol de Metrología prórroga de la
::Jprohación de modelo.

Q'linlo.-Lus aparatos surtidores-mezcladores correspondientes a la
J.probación dc modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las
siguientcs inscripciones de identificación:

;"';ombre del fabricante: (CH GYS!»
n)mbre dd importador: «eosimat».
,"....l3.rca: <¡:\11x-Stan>.
i\l,)dclu: SE 2<2.

Madnd. 29 de octubre de 199U.-El Director, José A. Fcrnanda
Hl'fcl'

Cuarto.-PrÓximo a transcurrir el plazo de validez que se concede y
Cdl una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada, si lo
dl'SC:.L sobcitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprob¡lc¡ón de noodt'!o.

Quinto.-Los ~istemasde medida correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las Siguientes inscnp
i.'¡.)IlC" de Idcntd'ieació;·,:

:"Jl)mbn.' de la Entidad: «Campsa».
\larca del sistema de medida: (Campsa»
\lo<1elo del Sistema de medida: S-3.
\larca del medidor: «Liquid Conlro1s».
\lodtlo del medidor: M-7/M-15.
~\imt.'ro de serie v año de fabricación.
Cludal máximo de wministro, t.'n la forma: 330 l/mín/76U l/mín.
eludal mínimo Je suministro, en la forma: 38 l/m in.
PrL'sión máxima dc funcionamicnto. en la forma: 10.5 kg/cm2.
SumInistro mínimo. en la forma: 200 l.
MJrgen de temperatura tk funcionamienlO. l'n la forma:

¡('("t50 T.
Clase de líquidos a medir: Gasolinas y gasóleos.
Si'jno de aprobaeion de modelo, en la forma:

BOE núm. 284

28640 RESOLCC/OiV de 19 de octllbre de /1J90. del Centro
Españul de Jletrolugfa, por la que se mnccde la apmbao/m
de modelo de un sistema de medida insta!adowhre ((¡mil)1I
cisterna. destinado al SlIIll/mstro de carburante liquido.
marca (,CanlpsQ¡j. modcio 5-3, presclI!ado por la firma
((Campsa», Registro de CiJfllrol.Helrológ!eo número '0571.

Vista la p~tición interesada por la Entidad «Campsa». con domit:ilio
en la calle CapItán Haya, número ..0. de Madrid. ~n soiicitud de
aprobaCIón de modelo de un sistema de medida instalado sobre camión
cist~rna, destinado al suministro de carburante líquido, marca
«Campsa», modelo $-3, provisto de medidor volumétrico marca
«Liquid Controls». '

Este <:="en1ro Espanol de Merrologí3 del ~'linisterio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley' 3/l985, de 18 de mano: el Renl
Decreto 89/1987. de 23 de enero; d Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre: la Orden de 28 de diciembre de 19SiS del f\.'linisterio de
Obras Públicas y Urbanismo. por la que se regulan los sistemas de
medida de I1quidos distmtos del agua, ha resuelto:

Primero.-Autorinr por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la publicaClón de L'sta Resolución ~n el «Bolelín Oficial
del ~sta~Q», a favor de In Entidad «Campsa», el modelo de si:;tema de
:neulda IOstalado sobre camión cisterna destinado al suministro d¡,;
¡,;arbur~nt.c líquido, marca ¡¡Campsa». modelo S-3, provisto de medidor
volumetnco, marca ¡~LlqUld Controls», en sus dos versiones: M_7 o
~I.-[?; con ~istl.:ma predeterminadoL cuyo precio máximo de venta el
publiCO sera de un 1.290.00n pesetas

Segundo,-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
sistemas de medida se procederá a su precintado una vez realizada la
\enfiCaClOn pnmltlva, según se descnbe v representa en la memoria ....
planos ql~e slf'v:ieron de base para su esnidio por el Centro EsparlOl de
Mctrolog13. aSI como en el anexo al certIficado de aprobación de
modelo

Tercero.-Los sistemas de medida correspondientes a l:J. :.lprobaCló¡t
de m.ot:felo a ,que se refiere esta Resol uClón dcbcran cu;nplir todos los
condICIonamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Director, José A. Fernández
Herce.

E
~

Cédula de carga de doble cortadura. marca ARBE, modelo CTF-2B:
10.000 kilogramos.

Dimensiones de plataforma: 12 ro x J, 14 ro x 3. 16 m x 3,
18 m x 3. 10 ro x 3.

El dispositivo indicador de peso será el modelo IC-17 de la marca
~(Pibernat». fabricado por «Campesa, Sociedad Anónima». Su precIO
máximo de venta al público no será superior a 3.100.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta hás
cula puente electrónica se procederá a su precintado una vez realizada
la verificacIón pnmitl\a. según se dL'scrilx y representa en [a menH)na
J phlnoS que sirvieron de base para su estudio por el Centro Espanol de
t\fctrologia.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
de5ea, solicitará del Centro Espanol de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Cl!arto.-La báscula puente, correspondiente a la aprobación del
modelo a que se refiere esta disposición, llevará las siguientes inscripcio
nes de identiticación:

Nombre y anagrama del fabricante: «Campesa, Sociedad Anónima».
Marca: «Pibernab).
Modelo: IC-17.
Indicación de la clase de precisión: ®.
Alcance m:iximo, en la forma: f\.láx ... 60.000 kg.
Alcance mínimo, en la forma: Min.,. \.000 kg.
Escalón discontinuo, en la forma: dd = kg.
Escalón de verificación. en la forma: e = 20 kg.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma: 220 V.
Frecuencia de la corriente elCnrica de alimentación, en la forma:

50 Hz.
Temperatura de funcionamiento, en la forma: 0° C/40" C.
Número de serie y año de fabricación
Signo de aprobación de modelo, .;:n ia forma.:


